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Ayuntamiento Pleno 
S ESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1976.-E%tracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.--Asistieron los Teruentes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, San Juan Rubio, Buceta Facorro, Carralero 
Massa, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández Lá­
zaro, Horcaj o Matesanz, Llantada Castaño, Martínez 
Emperador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
del Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales y Rodríguez del Castillo.-Asistió tambi~n el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvieron pre­
sente los Delegados de Servicio señores González Paz, 
González Liberal, Alvarez del Manzano y López del Hie­
rro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González 

, Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presupuestos 

Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el contrato. de préstamo a forma­

lizar entre el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y el 
Banco de Crédito Local de España, por un importe de pese­
tas 4.495.250.000, que ha de nutrir e! estado de ingresos 
del presupuesto. extraordinario de 1976 (H) para ejecución 
del plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
con arreglo al proyecto remitido por la referida Entidad de 
crédito, y teniendo. en cuenta las previsiones contenidas en 
el mismo, y aprobar simultáneamente el convenio adicional 
de Tesorería, ya vigente para otros préstamos concertados 
con anterioridad, y al que se refiere la cláusula décima del 
contrato, e! cual figura como anejo al ya formalizado en 
escritura pública de 9 de julio de 1953, cuyo texto se trans­
cribe literalmente en el acta de la sesión plenaria extra­
ordinaria de 17 de marzo de aquel mismo año, con la 
,modificación de que el tipo de interés será el que rija en 
el momento de la formalización o puesta en ejecución del 
contrato. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
de diecinueve años, mediante anualidades constantes, a par­
tir del cierre de la "Cuenta general de crédito", con arreglo 
al cuadro de amortización, que será confeccio.nado al efecto, 
siendo las anualidades iguales y comprendiendo el importe 
de amortización e interés del 8,25 por 100 anual; sin per­
juicio del devengo de las co.misiones, por servicio.s gene­
rales, de! 0,20 por 100 anual sobre las cantidades no. dispues­
tas del crédito. concedido, una vez transcurrido el período 
de carencia de un año o de desarrollo de la operación. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
los ingresos que produzcan los siguientes recursos: partici­
paciones municipales del 90 por 100 de la contribución terri­
torial urbana y de la cuota fija o. de licencia fiscal del 
impuesto industrial, recurso.S que son los detallados en la 
cláusula octava del proyecto. de contrato. 

Cuarto.. Formular al Ministerio de Hacienda la soli­
citud de autorización para el concierto de esta operación 
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de préstamo, de conformidad con el proyecto de contrato, 
remitido por el Banco de Crédito Local de España. 

Quinto. Facultar, tan ampliamente corno en derecho se 
requiere, al Alcalde Presidente para que otorgue la escritura 
pública que, en su día, habrá de realizarse, así corno para 
que realice cuantas gestiones y acciones estime necesarias 
hasta la completa resolución de este asunto, suscribiendo al 
efecto los oportunos documentos públicos y oficiales. 

El Ayuntamiento de Madrid otorgará el oportuno poder, 
tan amplio y bastante corno en Derecho se requiera, a favor 
del Banco de Crédito Local de España, para que dicha 
institución perciba directamente las cantidades que sean 
liquidadas en la Delegación de Hacienda procedentes de 
los recursos mencionados; y 

Sexto. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor, en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y se expidan cuantos documentos 
precise el Banco de Créditp Local para completar la trami­
tación del que ha de concertarse. 

El texto íntegro del contrato se transcribe en el acta de 
esta sesión, habiendo sido aprobado con el quórum exigido 
por el artículo 780 de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de junio de 1955, debiendo darse al expe­
diente la tramitación indicada en los artículos 780 y 781 del 
citado cuerpo legal y 284 a 286, ambos inclusive, del Regla­
mento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952,. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DíA 12 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Me­
gido, y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, San Juan Rubio, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Callego Diez, 
García Alarilla, González Velayos, Hernández Lázaro, Hor~ 
cajo Matesanz, Llantada Castaño, Martínez Emperador, 
señorita Martínez Montero, y señores Miraved del 
Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Reyes Mo­
rales y Rodríguez del Castillo.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. . 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presupuestos 

Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­

ordinario de 1976 (11) que, por importe de 4.974 millones 
de pesetas, se destina a la ejecución del plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, conforme a las rela­
ciones de los estados de gastos e ingresos que a continua­
ción se transcriben, aprobando al mismo tiempo los demás 
documentos que integran el expediente. , 

Segundo. Disponer que se dé al expediente la trami­
tación que señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente 
Ley de Régimen Local, con las normas especiales introdu­
cidas en los artículos 82 de la Ley Especial para el Muni-
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cipio de Madrid y 11 de su Reglamento de Hacienda proc 
diéndose a la exposición al público del correspdndien~­
anuncio en la forma establecida, para que durante el pla e 
legal, puedan formularse reclamaciones, elevándolo despu ~o 
al Ministerio de Hacienda por conducto reglamentario pa:

s 

su aprobación definitiva. ' a 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1976 (n) 

Gastos: RESUMEN GENERAL 

CAPÍTULO IV. Deuda 

Art. 2.° Otros gastos 
de la Deuda . .... ..... . 

CAPÍTULO VI. Extra­
ordinarios y de capital 

Art. 1.0 Inversiones no 
productoras de ingre-

Total por artículos 

Pesetas 

900.000 

sos.............. ... ...... 3.998.100.000 

Art. 2.° Inversiones 
productoras de ingTe-
sos .... .. ................ . 975.000.000 

Total por ca¡lítulos 

Pesetas 

900.000 

4.973.100.000 

TOTAL GENERAL DE GASTOS ......... 4.974.000.000 

Ingresos: 

CAPÍTULO 111. Tasas 
y otros ingresos 

Art. 3.° Contri bucio-
nes especiales ..... . . . . 

CAPÍTULO VI. Extra­
ordinarios y de capital 

Art. 2.° Enaj en ación 
de bienes productores 

Total por artículos 

Pesetas 

278.750.000 

de ingresos .......... .. 200.000.000 

Art. 6.° Anticipos y 
préstamos de entida-
des de crédito ........ 4.495.250.000 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS ..... . 

Total por capítulos 

Pesetas 

278.750.000 

4.695.250.000 

4.974.000.000 

PROYECTO DE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

DE 1976 (I1) PARA EL PLAN DE URGENCIA DE ACON· 

DICIONAMIENTO DE BARRIADAS 

Importe total de gastos ..................... . . 
Importe total de ingresos .... .... ...... ..... . . 

Pesetas 

4.974.000.000 
4.974.000.000 

Tercero. Los proyectos técnicos o propuesta de ejec~· 
ción de las obras correspondientes a este presupuesto s~ran 
dictaminados previamente por las Comisiones Informa~l~~S 
Municipales, sea cualquiera el órgano municipal (ConuslOn 
de Gobierno o Pleno) a quien corresponda legalmente SU 

aprobación. 
Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 

la tarde. 

~ 
1 

~ 
j 

h 
e 
d 

ti 
ci 
SI 

d 
d 
rr. 

CI 

ro 
di 
a 

5 

n 
n 
n 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID --
Comitión Municipal de Gobierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes ?e Alcalde señ.ores 
Villoria Martínez y Del Moral Megtdo; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan 
Rubio; los Delegados de Servicio señores, González. Paz, 
González Liberal, Alvarez del Manzano y López del HIerro, 
porres Gil, Estrada Saiz, González Fernández, Pérez 
Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

3.° Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando declarar en situación de excedencia activa a la Visi­
tadora sanitaria del Laboratorio Municipal de Higiene doña 
Angeles Encinas Caballero, con efectos de la fecha en que 
ha tomado posesión de dicho cargo, por cuanto viene des­
empeñando la plaza de Auxiliar administrativo contratada . 
de esta Corporación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

4.° Convocar pruebas para la selección de hasta un 
total de 60 funcionarios del Cuerpo Técnico de Administra­
ción General y de la Escala Técnico-Administrativa, en 
servicio activo, en el Ayuntamiento, con el fin de obtener el 
diploma de Inspección de Tributos que les habilite, en su 
día, para ser adscritos a puestos de la Inspección Tributaria 
municipal. 

Personal 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartádos: 
Primero. Nombrar, conforme a las previsiones conte­

nidas en las bases de la convocatoria del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Encargados de segunda del Departa­
mento de Limpiezas, con carácter definitivo y efectos 
de 2 del corriente mes, a los funcionarios en prácticas que 
a continuación se relacionan, por su orden de calificación, 
asignándoseles los emolumentos correspondientes al coe­
ficiente 1,9, que para las indicadas plazas determina el 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, con los demás dere­
chos y deberes que se consignan en dicha norma, en sus 
disposiciones complementarias y en el Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local: 

50 por 100 reservado a los actuales Cabos del Departamento 
de Limpiezas. 

Don Delfín Sardá Pérez ........ ... . .... . ....... ....... . 
Don Dositeo Gallego Rodríguez ............. ......... . 
Don Mariano Rodríguez Salas ...................... .. 

Puntos 

12,733 
12,616 
11,666 

9 de diciembre de 1976 

Don Jesús Moreno Marín ........ .. ... . . .. . .... . .... . .. 
Don Francisco Galán Fernández .. .. .. .. .. ...... ... . . 
Don Paulino Martínez López .. .... .. ................ .. 
Don Manuel Villa Freijó ........... .. ....... . .. .. .... . 
Don José Cristóbal Alvarez ........... .. .. .. .... . .. .. . 
Don Benito Rodríguez Barbero ...... .. .............. .. 
Don Fernando Muñoz Alonso ........ .. ....... .. ... .. 
Don Nicolás García Alonso ... .. .............. ....... . 
Don Leandro Plaza Vinuesa ........... .... ........... . 
Don Daniel Martín Galán .................. .. ..... .. .. . 
Don Pedro María Galán Pérez ..... .... . .. .... ..... .. . 
Don Pedro de Felipe Jiménez ...................... .. 
Don Gervasio González Castro ....... .. .... . ....... .. . 
Don Luis de Gregorio Pascual ... .. ........... .. ... . .. 
Don Dionisio Bueno Alonso .. .... .... ................ . 
Don Faustino González Martínez . ................ .. .. 
Don Juan Herruzo Borrego .......................... . 

50 por 100 reservado a la concurrencia libre. 

Don Antonio Cortés Cortés . ............ . .... .... . .. .. 
Don Juan Manuel Freire Longueira .. .. .. .. ........ .. 
Don Julio Figuero Alvaro ....... .. .. ... .............. .. 
Don Victoriano Alvarez Alarcón .......... . . .. . .. . .. . 
Don Carlos Enrique Acitores Suz .. .. .. . ............ . 
Don Fernando Chouza Somoza . .. .. ..... .. .. ... .. .. 
Don Angel Labajos Sanz ... .......... ... . .. ....... .. .. 
Don Mariano Gómez González .. .... .. .. ...... .... .. .. 
Don Juan Antonio Galilea Pleite ....... . ........... .. 
Don Angel Rodríguez Finez .......... . , .... . . .. .. .. . . . . 
Don José Luis González Roa .......................... . 
Don Pablo Núñez de Tena ................ .. .. . .... .. 
Don Juan Luis Moreno Puente . .. ................ .. 
Don Juan Melendo Martínez ..................... . .. 
Don Artesino López V ázquez ... ..................... . 
Don Leoncio Calcerrada Guijarro ................ .. 
Don Jesús Arellano de Diego ...... . ................ . 
Don José Luis Martín Jiménez ................. .. ... .. 
Don Juan Moral Martínez ................ ............. . 
Don Fernando Martín González ..................... . 

Punlo. 

11,583 
11,433 
11,250 
10,183 
9,683 
9,683 
9,500 
9,434 
9,433 
9,416 
9,330 
9,250 
9,233 
9,183 
9,150 
9,100 
8,916 

12,416 
10,883 
10,166 
10,016 
9,866 
9,383 
8,683 
8,666 
8,616 
8,500 
8,433 
8,433 
8,416 
8,333 
8,300 
8,300 
8,183 
7,566 
7,565 
7,564 

Segundo. Dar de baja definitivamente como Encarga­
dos de 2.a del Departamento de Limpiezas en prácticas, por 
no haber realizado el período de prácticas previsto en la 
base 12.1 de la convocatoria, a los aspirantes que a conti­
nuación se relacionan, quienes voluntariamente renunciaron 
a la realización del período de prueba: 

Don Luis Guirado Gutiérrez. 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez. 
Don Ricardo Díaz de la Quintana. 
Don Antonio Chouza Somoza. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez. 

6.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la contratación de tres puestos 
de trabajo, a nivel de Auxiliares administrativos, para que 
desempeñen sus funciones por un período de tres meses 
en la Sección de Estadística, con el fin de cubrir momen­
táneamente la urgente necesidad de personal de esa clase, 
debiendo realizarse dicha contratación con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108 
de 1963, de 20 de julio; asimismo, asignar a los intere­
sados la ' retribución correspondiente al coeficiente 1,7 
y demás complementarias que reglamentariamente corres­
pondan a estos puestos de trabajo. 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de un Auxiliar Técnico sanitario para que desempeñe 
transitoriamente la correspondiente vacante en plantilla, en 
tanto esta plaza sea cubierta en propiedad en virtud de la 
convocatoria de esta Comisión de 6 de agosto último. 

Segundo. Se faculta conjuntamente a la Secretaría Ge­
neral y a la Delegación de Sanidad y Asistencia Social para 
que lleve a efecto la selección de la persona que, reuniendo 
las condiciones reglamentarias exigidas, sea más idónea 
para desempeñar el puesto de que se trata, con la obliga­
ción, por parte del que sea seleccionado, de concurrir a las 
oposiciones convocadas; y 

Tercero. Asignar ál interesado la retribución regla­
mentaria establecida para el puesto cuya contratación 
se autoriza. 

8.0 Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Convocar concurso-oposición para la provi­
sión en propiedad de 37 plazas de Camilleros, vacantes en 
la plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en e! momento oportuno. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en e! artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de diez Camilleros para que desempeñen transitoria­
mente las correspondientes vacantes de la plantilla orgánica 
de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social, en tanto 
estas plazas sean cubiertas en propiedad en virtud de la 
convocatoria aprobada en este lpismo acuerdo. 

Tercero. Se faculta conjuntamente a la Secretaría Ge­
neral y a la Delegación de Sanidad y Asistencia Social para 
que lleven a efecto la selección de las personas que, reu­
niendo las condiciones reglamentarias exigidas para el des­
empeño de las plazas en propiedad, resulten más idóneas 
para los puestos de que se trata, con la obligación, por parte 
de los seleccionados, de concurrir al concurso-oposición 
convocado; y 

Cuarto. Asignar a los interesados la retribución regla­
mentariamente establecida para los puestos de trabajo cuya 
contratación se autoriza. 

9.° Conceder al Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
don Alfonso Toledo Saiz el pase a la situación de exceden­
cia voluntaria en el expresado cargo, con efectos desde 
el 7 de enero de 1977, y en las condiciones determinadas 
en los artículos 62 (con la modificación del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

10. Considerar a la funcionaria del Subgrupo de Ad­
ministrativos doña Natividad Louet Melitón en la situación 
administrativa de supernumeraria, prevista en el artículo 3.° 
de la Ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcionarios al servicio 
de Organismos Internacionales, por el período de tiempo 
comprendido entre el 6 y el 24 de septiembre último, en 
que en relación con el contrato que le fue expedido por la 
Organización Mundial de la Salud, con sede en Ginebra, 
hubo de prestar servicio en el mismo, sin abono de haberes 
ni ingreso por parte de este Ayuntamiento de las corres­
pondientes cuotas a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local por e! expresado período de 
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tiempo, y sin perjuicio de que la interesada haya de ingresar 
la cantidad que, .en su caso, corresponda a efectos de de­
rechos pasivos; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por e! que se 
declara de aplicación a los funcionarios de la Administración 
local lo dispuesto en la mencionada Ley, y toda vez que ha 
recaído la preceptiva autorización de! Ministerio de la CiD­
bernación y se han cumplido, asimismo, los demás trámites 
previstos en dicho Decreto. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 6.0 -c) del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto; 13 de la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973 
y 18 de la orden ministerial de 27 de diciembre del mismo 
año, una gratificación por servicios extraordinarios, de pe­
setas 29.500, con carácter excepcional y por una sola vez 
a favor del Técnico de Administración General don Jaim~ 
Cano Cornejo, en compensación a los trabajos desarrollados 
en la Unidad de Recursos del Departamento de Personal 
durante el período de tiempo en que estuvo vacante la Jefa­
tura de dicha Unidad; dicho gasto será cargo al vigente 
presupuesto. 

12. Conceder, en nueve expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicios, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda 
vez que estas prestaciones son discrecionales y graciables 
y no están sujetas a otros límites que no sean los máximos 
establecidos, a las personas que seguidamente se relacionan, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto: 

A don Isaac Alonso Pastor, Profesor de la Banda Mu­
nicipal, jubilado el día 12 de agosto último, 152.360 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. 

A don Felipe Hemando Hidalgo, Bombero, jubilado el 
día 29 de agosto último, 40.185 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades. 

A don Diego Caruana Navarrete, Aparejador, jubilado 
el día 21 de julio último, 84.954 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades. 

A don Mariano Bartolomé de Pablo, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado el día 29 de julio último, pe­
setas 94.392, equivalente a tres mensualidades. 

A don Luis Agüero García, Médico Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal, jubilado el día 8 de julio último, 
169.290 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don José Barrera de la Rosa, Administrativo, jubi­
lado el día 3 de septiembre último, 46.285 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Gerardo Hevia García, Técnico de Administra­
ción General, jubilado el día 11 de septiembre último, pe­
setas 159.290, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Félix Copa Fernández, Administrativo, jubilado 
el día 3 de octubre último, 83.523 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades. 

A doña María Sol Juan, viuda de! Jefe de Negociado 
don Angel Díaz Otero, fallecido el día 6 de septiembre 
último, 245.385 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Transformar la ayuda económica que, por 
enfermedad, viene percibiendo don José Felipe Silva, ope­
rario de Parques y Jardines, en la prestación complemen­
taria, de carácter graciable, instituida por el acuerdo plena­
rio de 30 de julio último, equivalente a la totalidad del 
sueldo consolidado que tenga asignado el mismo y la de lás 

t; 
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retribuciones complementarias fijadas para su puesto de 
trabajo en la fecha del comienzo de la licencia; y 

Segundo. Disponer que dicho auxilio, en su nueva· 
cuantía, 10 perciba a partir de la fecha de adopción del 
acuerdo de referencia, continuando en su disfrute hasta que 
se cumpla el plazo máximo de dos años, contado desde 
el 24 de julio de 1975, en que pasó reglamentariamente a la 
situación de excedencia voluntaria, si antes no se produjere 
sU reincorporación al servicio activo o su cese por jubilación. 

14. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 9.187.294 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las re­
cetas adjuntas al expediente, expedidas por los distintos 
facultativos y especialistas de asistencia médica al personal 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
correspondiente al mes de junio último, siendo cargo al 
vigente presupuesto. . 

15. Abonar a las casas Suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 809.530 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la Asistencia Médico-Farmacéutica del personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
misma; dicho gasto tendrá aplicación al vigente presupuesto. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N ombrar, en cumplimiento del acuerdo ple­

nario de 28 de mayo del año en curso, y en las condiciones 
en él determinadas, funcionarios en propiedad para des­
empeñar automáticamente los puestos de trabajo que com­
prende la plantilla especial "a extinguir", creada, asimismo, 
por el citado acuerdo, al personal que a continuación se 
expresa, procedente de la extinguida Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid, que pasó a la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, con reconocimiento de los 
servicios prestados en ambos organismos, y fijación de la 
situación económico-administrativa que les corresponde, en 
la forma señalada en el expediente, con efectos desde 
el 29 de mayo último, fecha de la entrada en vigor del citado 
acuerdo, y en la que deberá cesar la relación que hasta 
ahora ligaba a dicho personal con la Gerencia Municipal: 

Aparejador, don Rubén Moya Mendieta, coeficiente 3,6. 
Delineante, don Antolín Gutiérrez del Campo, coefi­

ciente 2,3. 
Auxiliar administrativo, don Rafael Gómez García Pa­

lencia, coeficiente ,l,7. 
Encargado de Demoliciones, don Enrique Callejón Ca-

llejón, coeficiente 1,9. 

Vigilantes de Obras: 
Don Carlos Martínez Gómez, coeficiente 1,4. 
Don Arturo Maire Martín, coeficiente 1,4. 
Don Antonio Domingo Granados, coeficiente 1,4. 
Don Emilio Jaroso Barroso, coeficiente 1,4. 

Segundo. De conformidad con los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 19 de julio de 1974 y 17 de julio de 1975, 
el puesto de Aparejador relacionado en el apartado 
anterior queda incluido en el régimen de dedicación exclu­
siva, y, en consecuencia, su titular, don Rubén Moya 
Mendieta, no podrá ejercer su actividad lucrativa alguna, 
tanto pública como privada, si bien será compensado con el 
complemento retributivo correspondiente y efectos fijados 
en este acuerdo. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
ta~ión de aceras en el lado de los impares de la call!.' de 
Vital Aza, entre las de Los Urquiza y Gutierre de Cetína, 

del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 806.408 pesetas, será cargo al vig~nte pre­
supuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de construcción de alcan­

tarillado en la calle de Ezcaray, para desagüe de Centro de 
Enseñanza Municipal. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 293.384 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en las calles de Mercedes Arteaga 
y San Pantaleón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 457.671 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar que el líquido imponible en el pre­
sente caso asciende a 580.277 pesetas, al añadir al valor 
de las obras el de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la avenida de la 
Albufera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 497.64{) pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recep­
ción de ofertas de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de motivos navideños de alumbrado en la 
calle de Bravo Murillo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 457.600 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
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a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recepción 
de ofertas de Empresas especializadas en esta clase de tra­
bajos. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la plaza del Callao, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 34D.6OO pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facuItando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recepción 
de ofertas de Empresas esp~cializadas en esta clase de 
trabajos. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la plaza de la Cibe­
les, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 260.000 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di, 
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recepción 
de ofertas de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la calle del Gene­
ral Ricardos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 446.160 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facuItando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recepción 
de ofertas de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la avenida de José 
Antonio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 497.640 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, previa recepción 
de ofertas de Empresas especializadas en esta clase de 
trabajos. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de motivos navideños de alumbrado en la Puerta del Sol, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 457.600 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di-

recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas confor 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Espe~ial para m~ 
Municipio de Madrid; facuItando al Delegado de Ob e 

S .. U b d' d' ., ras y erVlCIOS r anos para su a JU lcaCIOn, previa recepci' 
de. ofertas de Empresas especializadas en esta clase de tr~~ 
baJOS. 

27. ,~djudicar a Construcciones. y Contratas, Socie­
dad anomma (CYCSA), en el precIO ofrecido, de pese­
tas 60.293.882, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de 
agosto último, para las obras de construcción del ramal del 
colector de Butarque (paseo de los Talleres y calles de 
Pérez Domínguez y Alberto de Palacios), segunda fase 
por reunir el ofertante las condiciones exigidas en la con~ 
vocatoria, y considerar su oferta la más aconsejable de 
entre las presentadas, al representar una baja del 1201 
por lOO respecto al precio tipo del presupuesto de contr~ta 
que asciende a 68.523.562 pesetas ; y, asimismo, devolve; 
la garantía provisional al otro licitador. 

28. Recibir definitivamente las obras de acondicio­
namiento y pintura en el Instituto de Urgencias Respira­
torias Fabiola de Mora y Aragón, ejecutadas por Rai­
mundo González Aguado, S. L., por haber transcurrido el 
período de garantía de ocho meses desde su recepción 
provisional, el 9 de marzo del año en curso, y hallarse las 
mismas en buenas condiciones, de acuerdo con 10 dispuesto 
por el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

29. Conceder a Serrazar, S. L., adjudicataria de las 
obras de reconstrucción de forjado en la zona de Comuni­
dad de la Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares 
una prórroga para la ejecución de las mismas, en el sen~ 
tido de considerar como fecha de comienzo la del 15 de 
septiembre último, a partir de la cual habrá de computarse 
el plazo de ejecución de dos meses previsto en el pliego de 
condiciones, por considerar que han surgido motivos sufi­
cientes que lo justifican, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato por la 

Corporación con don Francisco Martínez Marín para la 
ejecución del proyecto adicional de ampliación de las obras 
de pavimentación en la avenida de los Artilleros, Zona 
Verde y Villardondiego, que le fue adjudicado mediante 
concierto directo, el 30 de abril del año en curso, como 
consecuencia de no haber sido precisa la realización de las 
obras de ampliación respecto de las dos primeras, y por 
haber sido redactado un nuevo proyecto adicional, actual­
mente en trámite, para las obras de ampliación de las de 
pavimentación de la calle de Villardondiego, considerando 
de aplicación lo previsto en el artículo 70 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción, con cargo al vigente presupuesto, por un importe de 
364.545 pesetas; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales, incoado como consecuencia del proyecto, cuya 
aprobación queda ahora sin efecto. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la red viaria e instalaciones urbanas en 
el poblado dirigido de Nuestra Señora de Begoña, reali­
zadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, y autorizar 
la firma del acta de recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el señor Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Fuencarral, siendo entregadas por la represen­
tación del Instituto Nacional de la Vivienda ; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
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de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conserva­
ción y mantenimiento de las obras que se traspasan a partir 
de la fecha de su formalización. 

32. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el re~~rso i?terpuesto ante .la ~ala 3.a ~e 1.0 Con­
tencioso-Admlll1stratlvo de la AudIenCIa TerrItOrIal por 
Guadiana de Publicaciones, S. A, contra e! Decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó la licencia de apertura de domicilio social y oficinas 
en la calle de López de Hoyos, 36. 

33. Autorizar a don Fernando González Villa, teniendo 
en cuenta e! informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, la instalación del Circo El Globo, 
con el programa infantil "La Guagua", de RTVE, el 
día 28 del corriente mes, en el solar propiedad de Inmo­
biliaria Cantabria, S. A, situado en la zona residencial 
de Barajas, esquina a la plaza del Navío, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas y una ocupación de 800 metros cuadrados en e! 
citado solar. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en treinta y seis expedientes, las canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
servicios, en calidad de "a justificar", por un importe de 
13.474.484 pesetas. 

35. Aprobar un gasto de 7.875 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Centro el importe de 
las comidas servidas al personal de dicha Junta que inter­
vino en el cobro del impuesto de circulación durante los 
días 28, 29 Y 30 de abril del año en curso, con cargo al 
vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 554.681 pesetas para abonar 
a Aplicación de Pinturas, S. A, e! importe de una certi­
ficación por obras de balizado de la calzada en diferentes 
calles durante el mes de agosto último, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 3.616.886 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

38. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador 98 equipos im­
permeables para e! personal del Cuerpo de Policía Munici­
pal, plazo de entrega de cuarenta y cinco días, a contar desde 
la fecha de toma de medidas; garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrati­
vas que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, 
de 281.622 pesetas, al vigente presupuesto. 

39. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño 46 uniformes comple­
tos para personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo 
de entrega de cincuenta días, contados desde la fecha de 
toma de medidas; garantía de tres meses, y con sujeción al 
p~iego de condiciones económico-administrativas que rige 
dIcha adquisición, siendo cargo e! gasto total, de pese­
tas 313.870, al vigente presupuesto. 

40. Declarar, en catorce expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
t~?tas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
Clon se citan, en las que han sido enajenantes Promotora 
D:-bau, S. A, y otra y adquirentes las personas que, asi-
1l11.smo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
p.r~meras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
Clan de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de !a Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por ,!anto, de 
aphcación lo establecido en la base sexta de la corres-

pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vi­
gente Ley de Régimen Local: 

A don Eduardo Baeza Benito por la finca número 25 
de la calle de Arroyo del Fresno. " 

A don Jesús Gil Moreno por la plaza de garaje nú­
mero 70 de la finca número 6 del barrio de La Estrella. 

A don Alfonso de las Heras por la plaza de garaje nú­
mero 2 de la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

A don Manuel Rivera Antón por la plaza de garaje 
número 8 del barrio de La Estrella. 

A don Manuel Rivera Antón por el piso primero B de 
la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

A doña María Jesús Peláez Rodríguez por la plaza 
de garaje número 13 de la finca número 4 del barrio de 
La Estrella. 

A don Ignacio del Estar Aparicio por la plaza de 
garaje número 39 del barrio de La Estrella. 

A don José Luis Martínez Foces por la plaza de garaje 
número 84 del barrio de La Estrella. 

A doña María de los Desamparados Alvarez por la 
plaza de garaje número 96 de! barrio de La Estrella. 

A doña Isidra A. Blanco del Nogal por la plaza de 
garaje número 42 del barrio de La Estrella. 

A don Armando Caso de los Cobos por la plaza de 
garaje número 120 del barrio de La Estrella. 

A don Armando Caso de los Cobos por e! piso sép­
timo B del barrio de La Estrella. 

A don José María Faerna Hueso por el piso tercero B 
del barrio de La Estrella. 

A don Jesús García Laimperial por la plaza de garaje 
. número 12 de la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

41. Conceder, en cinco expedientes, al Arzobispado de 
Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por el con­
cepto de alcantarillado, relativo a otras tantas fincas sitas en 
los emplazamientos que a continuación se relacionan, te­
niendo en cuenta que se trata de casas parroquiales, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado es­
pañol: 

Finca número 101 de la avenida de Valle-Inclán. 
Finca número 12 de la calle de Julio Antonio. 
Finca número 56 de la calle de Juan Peñalver. 
Finca número 13 de la calle del Oxígeno. 
Finca número 8 de la calle del Laurel. 

42. Conceder a don Manuel Ovidio Fernández Arenas 
la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
correspondiente a jardín de infancia sito en el número 4 de 
la calle de la Peña Dorada, teniendo en cuenta que se trata 
de centro reconocido por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a Poliglás, S. A, la bonificación del 25 
por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a local 
sito en e! número 31 de la calle de Albasanz, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Conceder a don Carlos Cruces Sanz, la bonifica­
ción del 25 por 100 en el arbitrio de radicación correspon­
diente a taller mecánico sito en el número 7 de la calle de 
Miguel Yuste, teniendo en cuenta que se trata de estableci­
miento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a la Embajada de la República de Fili­
pinas la exención de pago de derechos por demarcación de 
alineaciones y rasantes correspondientes a la finca nú-
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mero 17 de la calle de Méndez N úñez, teniendo en cuenta 
que, en el presente caso, es de aplicación el principio de 
reciprocidad internacional establecido en el Convenio de 
Viena sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril de 1961, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

46. Conceder a Eguaras, S. A, la bonificación del 90 
por 100 en los derechos de licencia de obras de nueva planta 
en relación con la finca número 57 de la calle del Camino 
de los Vinateros, con vuelta a la del Arroyo de las Pilillas, 
teniendo en cuenta que dicho inmueble está acogido a los 
beneficios de la legislación sobre Viviendas de Protección 
Oficial, sienqo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

47. Conceder a Eguaras, S. A, la bonificación del 90 
por 100 en los derechos de licencia de obras de nueva planta 
en relación con la finca número 57 de la calle del Camino 
de los, Vinateros, bloques 9, 10 y 11, teniendo en cuenta que 
dicho inmueble está acogido a los beneficios de la legislación 
sobre Viviendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a la Caja Postal de Ahorros la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para oficinas en 
la finca número S de la calle de la Isla Graciosa, por ser 
de aplicación 10 dispuesto en el Decreto de 14 de marzo 
de 1933 sobre Cajas de Ahorros. 

49. Conceder a la Caja Postal de Ahorros la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para oficinas 
en la finca sita en la calle de Amaro García, con vuelta a la 
de Alonso Carbonell, teniendo en cuenta que dicha entidad 
está, asimismo, exenta del pago de la licencia fiscal del im­
puesto industrial, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 9-7.° 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo 
de 1968, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

SO. Conceder a Sociedad General de Obras y Cons­
trucciones, S. A., la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para oficinas en el piso primero de la finca 
número 1 de la calle de San Nazario, teniendo en cuenta 
que se trata de primer destino de local de inmueble aco­
gido a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

51. Conceder a la Parroquia de Santa Bibiana la exen­
ción de pago de derechos para licencia de apertura de guar­
dería infantil sita en las dependencias de la citada Parroquia, 
en la calle de la Alcarria, 6, teniendo en cuenta que la 
misma goza de igual beneficio en la licencia fiscal del im­
puesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

52. Conceder a la Organización Sindical la exención 
de pago de derechos para licencia de apertura para los 
locales sitos en el edificio número 46 duplicado de la ave­
nida de Alberto de Alcocer, teniendo en cuenta que la 
entidad solicitante goza de los beneficios señalados en el 
artículo 47 de la Ley Sindical 2/1971, de 17 de febrero. 

53. Conceder a doña Margarita Francisca Pérez Val­
denebro la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para local sito en el número 2 de la calle de la 
Ribera de Curtidores, teniendo en cuenta que se trata de 
traslado forzoso por ruina, siendo, por tanto, de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 24-D de la correspondiente Orde­
nanza y vigente Ley de Régimen Local. 

54. Conceder a la Asociación Telefónica para Asisten­
cia de Minusválidos la exención de pago de derechos de 
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licencia de apertura para centro asistencial en el número 31 
de la calle de Matías Turrión, teniendo en cuenta que dis­
fruta de igual beneficio en la licencia fiscal del impuesto 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

SS. Conceder a Mutual Cyclops, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para centro asistencial en el número S 
de la plaza de Alonso Martínez, teniendo en cuenta que se 
trata de entidad acogida a los beneficios de la Ley de Ac­
cidentes de Trabajo y Ley General de la Seguridad Social 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres~ 
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

56. Retirar una propuesta interesando conceder 
a Chrysler España, S. A, la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para economato laboral en el nú­
mero 1 S de la calle del Maestro Arbós. 

57. No acceder a la petición de la Compañía Telefó_ 
nica Nacional de España en la que solicita la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para estudios y la­
boratorio fotográfico en la finca número 12 de la cal1e de 
Manuel Luna; en su consecuencia, proceder de conformidad 
con la citada denegación en el resto de las resoluciones que 
figuran en el expediente. 

58 a 64. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Ana Albi (barrio del 
Progreso). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en la 
calle de Santiago Cuende (barrio del Progreso). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en la 
calle de María Martínez (barrio del Progreso). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y absorbederos en la calle de Falcinelo (barrio del 
Progreso). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Isabel Baeza. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en la calle de los Tintoreros. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de Henri Dunant, desde la plaza del 
Emperador del Irán a la calle de Menéndez Pida!' 

65. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Amor 
de Dios la exención de pago, en el 25 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de cal­
zada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 15 de la calle de Gutiérrez 

Canales, teniendo en cuenta que la misma está destinada 
en parte a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472-c) 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

66. Interponer, de conformidad con 10 informado ~or 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administratIvO 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, en la reclamación promo­
vida por don José Bastos Ansart sobre la aplicación .de 

contribuciones Especiales por obras de alcantarillado, aSIg­
nadas a una finca sin número del camino de la Zarzuela. 
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67. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo de la Provincia, en la reclamación promovida 
por don Marcelino Rodríguez Ruiz y otros sobre la apli­
cación de contribuciones especiales por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a las fincas números 169, 
137, 166, sin número, 75, 110 Y 160 de la calle de los 
Hermanos Santos. 

Educación 

68. Aprobar un gasto de 418.400 pesetas, importe de 
la factura presentada por la casa Maguncia por los trabajos 
de impresión y encuadernación de 2.000 ejemplares de la 
revista municipal Villa de Madrid, correspondiente al nú­
mero 52, debiendo ser cargo, dicha cantidad, al vigente 
presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 4.950 pesetas para la reposi­
ción de letras en la inscripción del Monumento al Rey 
Felipe IV, en la plaza de Oriente, trabajo que se llevará 
a cabo por la Empresa Fernando Chicharro Bravo, por con­
cierto directo, habida cuenta de que el presupuesto es infe­
rior a 500.000 pesetas, la especialidad de la obra a realizar 
y de la urgencia del caso, en consonancia con 10 dispuesto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, siendo cargo su importe al vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 64.055 pesetas para la lim­
pieza del Monumento a los Caídos, situado en la plaza del 
Duque de Pastrana, trabajo que se llevará a cabo por la 
Empresa Construcciones y Contratas, S. A., por concierto 
directo, habida cuenta de que el presupuesto es inferior 
a 500.000 pesetas, la especialidad de la obra a realizar y de 
la urgencia del caso, en consonancia con 10 dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
siendo cargo su importe al vigente presupuesto. 

71. Aprobar un gasto de 201.000 pesetas para la lim­
pieza de 43 lápidas murales conmemorativas situadas en la 
zona sur de Madrid, trabajo que se llevará a cabo por la 
Empresa Construcciones y Contratas, S. A., por concierto 
directo, habida cuenta de que el presupuesto es inferior 
a 500.000 pesetas, la especialidad de la obra a realizar y de 
la urgencia del caso, en consonancia con 10 dispuesto en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, siendo cargo su importe al vigente presupuesto. 

72. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
8.519 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas concedidas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, con cargo al vigente presu­
puesto: 

Tres copas a la Asociación de Cabezas de Familia 
Capitán Cortés-Legazpi (distrito de Arganzuela), para los 
Campeonatos sociales de Ajedrez, Dominó y Mus, pese­
tas 3.333. 

Dos copas a la Federación Provincial de Caza des ti­
n~d~s a premiar a participantes en el IX Campeonato Pro­
vlllclal de Caza Menor con Perro, celebrado en Cogolludo 
(Guadalajara), 2.222 pesetas. 

Una copa al Colegio Mayor El Parque para ser otor­
gada en el V Certamen Nacional Universitario de Foto­
grafía de Valores Humanos, 1.853 pesetas. 

Una copa a la Sociedad Deportiva de Pescadores 
La Caña con motivo de las competiciones organizadas por 
el n aniversario de su fundación, 1.111 pesetas. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

73. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
alcantarillado en la calle del Cubillo (Tetuán), un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 708.358 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto Especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Construcciones y Contratas, S. A., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 681.114 pesetas; y 

Quinto. Incoar el oportuno expediente para la impo­
sición de contribuciones especiales, haciendo constar la 
inexistencia de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

74. Recibir definitivamente las obras de alcantarillado 
en la zona del Cerro Negro, ejecutadas por don Gregario 
Marianini Sanz, al haber transcurrido el período de garan­
tía de un año desde su recepción provisional, el 8 de octubre 
de 1975, y de conformidad con el informe favorable de los 
Servicios Técnicos, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
y siguientes del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

75. Aprobar un gasto de 694.961 pesetas para pago 
a don Filiberto Rosado Herrero, en concepto de justiprecio, 
por expropiación de la finca número 6 de la calle de Timar. 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 316.598 pesetas para pago 
a don Antonio Canellada Fernández y otros, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca situada en 
la calle del Canal de Panamá, con vuelta a la del Canal de 
Mozambique, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 1.141.483 pesetas para pago 
a don Claudia Fausto Sánchez Pedraza, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 40 de la calle de Govinda, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 408.751 pesetas para pago 
a don Carlos San Pedro Robles, doña Eulalia, doña Mar­
garita y don Antonio Gutiérrez Gutiérrez, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 7 de la 
calle de Mogoda, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 178.554 pesetas para pago 
a doña Milagros Villalba López, doña Milagros y don 
Anastasia Castejón Villalba y don José Luis Gómez Cas­
tejón, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 30 de la calle del Canal de 
Panamá, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 59.250 pesetas, importe de 
las obras de apeo realizadas en la finca número 16 de la 
calle del Pez, realizadas por la Empresa Daniel Díaz N 0-

gueira, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1) ; 
asimismo, conformar la liquidación de los honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por un importe de 24.054 
pesetas, que deberán aplicarse a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto con cargo al ingreso que pre­
viamente se formalice por el propietario del inmueble. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

81. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto 
de la Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.000 pesetas 
para abonar a Cejalvo-Condecoraciones el importe de 
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la Medalla al Mérito en el Trabajo con que se obsequiará 
a don Francisco Matallanos Picas, Gerente de Artes Grá­
ficas Municipales, siendo cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

82. Desestimar el escrito formulado por la Agrupa­
ción Sindical Provincial de Comerciantes Ambulantes, en 
orden a la normalización y restablecimiento de la venta 
ambulante a través de puestos, y supresión de la subasta 
por el procedimiento de "pujas a la llana" para la presente 
temporada, con motivo de la adjudicación de 104 casetas 
de propiedad municipal en la Plaza Mayor, en favor de la 
propia Agrupación, que efectuaría las adjudicaciones por 
orden de antigüedad y sorteo en las que quedasen vacantes. 

83. Autorizar a don Antonio Encinas Durán, del 1 de 
diciembre próximo al 15 de enero de 1977, la instalación 
del Teatro Chino, en el solar de propiedad municipal si­
tuado en la avenida de los Toreros-Avenida de la Paz, con 
una ocupación máxima de 1.200 metros cuadrados del 
mismo, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas; y, asimismo, conformar la 
cuantía del canon de ocupación y demás impuestos por la 
cantidad de 126.000 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

I""''''''''''U''''''''''''''''''''''I''''''''''''''''''''''''''1''''''''''''''''''''''''''1, . ., . .,'1''''''''1''1''U'U'U'I"U'II'I""'"'''''''I''' 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don César Campos Fernández, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de la Liberación, 
sin número, con vuelta a la de Rogelio Muñoz. 

Cedes a, para instalar un depósito de juel-oil en el ca­
mino de la Arboleda, sin número. 

Don José A Fernández Alvarez, para bar en la calle 
del Aguilón, 5. 

Don Emilio Urrea Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Hernani, 45. 

Red Distribuidora Industrial, S. A, para instalar má­
quinas en un garaje de la calle de Cronos, sin número, con 
vuelta a la de Albalá. 

Don José Berdasco Barrero, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Angel Mú­
gica, 2 (galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Gonzalo González Pos, para pastelería en la calle 
de Camarena, 84. 

Doña Angustias Serrano Romero, para discoteca en la 
calle del Duque del Sevillano, sin número, con vuelta a la 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Don José María Domínguez Alonso, para garaje apar­
camiento en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 10 y 12. 

Mecánicas Asociadas, S. A, para domicilio social, ofi­
cina y venta de maquinaria en la calle de Alvarez de Baena, 
número 4. 

Panificadora Hortaleza, S. A, para panadería, bollería 
y pastelería, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos 365. 
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Don José Sánchez Covisa, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Carabelos, 31. 

Doña Dolores Soto Ramírez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Palafox, 20. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alberto Aguilera, 48. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de José Picón, 28. 

Banco Zaragozano, S. A, para agencia en la calle de 
Carranza, 5. 

Don José del Monte Suárez, para taberna en la calle 
de Cáceres, 21. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para instalar 
un depósito cerrado de gas propano en la calle de Armen­
teros, sin número. 

Don Benigno Miguel Arroyo, para bar en la calle de 
Alonso Cano, 95. 

Don Bernardo Isabel Nogales, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Francisco Silvela, 50. 

Don Carlos Cruces Sanz, para taller mecanizado de 
piezas, como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 7. 

T. A U. S. A, para centro de cálculo en la calle de 
Miguel Yuste, 12 y 14. 

. 
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Vicente Cevidanes, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Lucio del Valle, 5. 

Volumen, S. L., para oficinas en la avenida de Alberto 
de Alcocer, 40. 

Sociedad Técnica de Suministros Industriales, S. A., 
para domicilio social y oficina en la avenida de Alberto de 
Alcocer, 32. 

Don Jorge Manuel Orta Marín, para venta de aparatos 
de óptica en la avenida de Alberto de Alcacer, 48. 

Don Amalio Gómez Millán, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de Lluc, 
número 13. 

The Chase Manhattan Bank de Nueva York, para do­
micilio social y oficina en la calle de Orense, 4, local nú­
mero 4. 

Don Manue! Trujillo Carrera, para bisutería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 9. 

Don José Luis Gil San José, para despacho de tinte en 
e! callejón de los Civiles, 3. ." 

Decoraciones Paredes, S. L., para venta e mstalaclOn 
de parqué, como cambio de nombre, en la calle de IIlescas, 
número 42. 

Novateco, Empresa Constructora, S. A., para domicilio 
social en la calle de Almagro, 3. . .. 

Urbis, Promotora de Comunidades, S. A, para dom¡c!1¡O 
social y oficinas en la avenida de Brasil, 5. , 

Doña Concepción Carpallo pinto, para peluquena de 
señoras en la calle de la Campiña, bloque 212. 

Madrid, 9 de diciembre de 1976.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
septiembre de 1976, se convoca concurso libre para pro­
veer 14 plazas de Maestros Encargados Jefes de Instalación 
del Servicio de Instalaciones Deportivas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso libre para proveer 14 plazas de 
Maestros Encargados Jefes de Instalación del Servicio de 
Instalaciones Deportivas Municipales del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 97.470 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 82.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Dadas las características de estos puestos de trabajo, los 
aspirantes que sean nombrados vendrán obligados a realizar 
prolongación de jornada en la forma reglamentariamente 
establecida por la Corporación. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitidos al concurso será necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el ex~ 
ceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por 10 que hubiere sido objeto de cotiza­
ción mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 

resolución de contrato de prestación de servicios individuales 
o de colaboración temporal con la Administración. 

d) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración local 
ni hallarse inhabilitado para el ej ercicio de sus funciones. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirante se verificará por el proce-
dimiento de concurso. 

Serán méritos puntuables : 

1. Antigüedad. 

1.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
Instalaciones Deportivas dependientes de la Administración 
local, 0,05 puntos. 

1.2. Haber desempeñado satisfactoriamente puestos de 
trabajo clasificados como de Encargados de Instalaciones 
Deportivas de la Administración local, hasta un punto. 

2. Formación. 

2.1. Estar en posesión del carné profesional, expedido 
por la Dirección General de Promoción Social de Forma­
ción Profesional o por el Sindicato del Espectáculo, corres­
pondiente a la categoría de Encargado de Instalaciones 
Deportivas o Piscinas, hasta 1,50 puntos. 

2.2. Estar en posesión del título de Bachiller Superior 
o equivalente, un punto. 

2.3. Estar en posesión del título de Maestría Indus­
trial, 0,85 puntos. 

2.4. Estar en posesión del título de Bachiller Elemen­
tal o Graduado Escolar, 0,75 puntos. 

2.5. Estar en posesión del título de Oficialía Indus­
trial o del certificado de Estudios Primarios, 0,50 puntos. 

3. Otros méritos. 

3.1. Historial profesional deducido de! currículum vitae 
aportado por el concursante compulsado con los informes 
que al respecto requiera el Tribunal, referidos principal­
mente a su capacidad de promoción, disciplina y dotes de 
mando, hasta un punto. 

3.2. Por la Memoria redactada sobre cuantos datos 
estimen precisos para el mantenimi~nto y conservación de 
una Instalación Deportiva, de gran envergadura, en todas 
sus dependencias y materiales utilizados en ellas, tanto 
deportivo como maquinaria e instrumentos de medida 
y control, hasta un punto. 

El Tribunal, en la fecha y lugar que se fije, podrá en 
entrevista inmediata dialogar con los concursantes sobre 
uno o varios puntos expuestos en la Memoria, pudiendo así 
apreciar las ideas de los aspirantes acerca de la forma de 
desempeñar los cometidos propios de los puestos de trabajo 
que se trata de proveer. 

3.3. Otros méritos y circunstancias distintas del ba­
remo y apreciadas libremente por el Tribunal, hasta dos 
puntos. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en e! concurso 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en 
la Oficina de Información y en e! Departamento de Per­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
como en las Oficinas de cada una de las JuntasMunicipales 
de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 
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Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Referen­
cia: Instancias. Plaza de la Villa, 5, Madrid-12." En su 
interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se in­
cluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once centí­
metros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá un sello 
de correos de tres pesetas, y consignará con toda claridad 
su propio nombre y apellidos, así como su domicilio, pobla­
ción de residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, al 
objeto de que en este segundo sobre se le remita por el 
Ayuntamiento un juego de impresos. 

A las instancias los aspirantes acompañarán el curricu­
lum vitae, así como la Memoria a que se hace referencia en 
el número 3.2 de la convocatoria: 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, Oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o Consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de eXl1!men. 
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p.a~a 9-ue subsane la ~alta en el p~azo de diez ~ías, con aper­
cl~m~lento de que SI no 10 hICIere se archIvará sin más 
tramite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edicto~ 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5 en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pued~n ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisió~ 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendido en 
el cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Ofi­
cial de la. Provincia la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 
Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im-

porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Munici- Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons-
pales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de tituido en la siguiente forma: 
nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día ' Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
laborable. delegue. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar- Vocales: el Delegado de Educación, el Director de las 
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el Instalaciones Deportivas Municipales, un representante del 
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo Profesorado Oficial del Estado en materias afines a la fun­
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente direc- ción, y el de la Dirección General de Administración Local. 
ción: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Secretario, un funcionario de uno de los Subgrupos de 
Maestros Encargados Jefes de Instalación. Sacramento, 1. Administración General, salvo que recabe para sí el come­
Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar como remi- ti do el Secretario general. 
tente del giro el propio concursante, quien hará constar en El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
el espacio de la solicitud destinado para ello la clase de tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
giro, su fecha y número. habrán de designarse. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 7.2. Designación. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado en el Boletín Oficial de la Provinc·ia. 
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7.3. A bstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de 
intervenir, Y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

704. A ctuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

La calificación del concurso se verificará con arreglo a 10 
que se establece en la norma 4 de la convocatoria. 

La puntuación final vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada mérito puntuable. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Publicación de la li.s.ta. 

Terminada la calificación del concurso, el Tribunal pu­
blicará la relación de aspirantes por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

9.2. E levación de la lista a la Alcaldía Presidencia 
y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás aspirantes que, habiendo superado el con­
curso, excedan de las plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1 . Documentos ex igibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid por 
la Junta Municipal del distrito en que tengan su domicilio. 

10.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia. 

10.3. Excepciones. 

Si los aspirantes propuestos tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justificar docu­
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
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para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. , 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid en situación de servicio activo o de personal con­
tratado por la propia Corporación que se encuentren des­
empeñando puestos de trabajo durante el plazo de presen­
tación de documentos, por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado, en el que se acredite la condición de lo.s mismos 
y las demás circunstancias que obren en su expedIente per­
sonal, sin perjuicio de que puedan requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

lOA. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, si dentro del plazo indicado en el apartado 10.2, 
y salvo el caso de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentaran su documentación o reunieran los requi­
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu­
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado el concurso, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

11.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ej erciendo. 

11.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, si 
mediara causa justificada, invocada antes de la expiración 
del plazo indicado en el apartado 11.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

11.4. Efectos de falta de la toma de posesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la oposición, y del subsiguiente nom­
bramiento conferido. 

Madrid, 23 de noviembre de 1976.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Por acuerdo de la Contisión Municipal de Gobierno de 27 de 
octubre de 1976, se convoca concurso-oposición para pro­
veer cinco plazas de Encargados de primera del Departa­
mento de Limpiezas, con arreglo a las siguientes bases 

y programa 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición, de cinco plazas de 
Encargados de primera del Departamento de Limpiezas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con 
las vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de solicitudes. I 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

De conformidad con 10 establecido en el Reglamento 
para el personal adscrito al Departamento de Limpiezas del 
Ayuntamiento de Madrid, de las cinco plazas convocadas 
se reservará el 25 por lOO a los actuales Encargados de 
segunda del mencionado Departamento, en propiedad 
o interinos, que ostenten esta categoría con tres años 
de antigüedad. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con e! sueldo 
de 97.470 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 80.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con e! de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con la normativa en vigor, los aspi­
rantes que sean nombrados vendrán obligados a realizar 
prolongación de jornada cuando la Corporación así lo 
disponga. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser admi­
tidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años y no haber cum­

plido cuarenta y cinco el día en que finalice el plazo de pre­
sentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
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exceso de! límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu_ 
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Ser Maestro industrial o haber realizado tres años 
de estudios en un Centro de Enseñanza Media, Laboral 
o experiencia equivalente, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias. Esta circunstancia no será 
exigible a los actuales Encargados de segunda, en propiedad 
o interinos, del Departamento de Limpiezas del Ayunta­
miento de Madrid que se presenten al concurso-oposición 
y que cuenten con tres años de antigüedad, como mínimo 
en la mencionada categoría. ' 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios indivi­
duales o de colaboración temporal con la Administración. 

e) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta e! momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Período de prácticas. 

4.1. Fase de oposición. 

Los aspirantes realizarán un ejercicio que consistirá en 
las siguientes pruebas: 

a) Redactar, en el tiempo máximo de una hora, un 
parte de novedades sobre una cuestión del Servicio, con el 
croquis o representación gráfica correspondiente. 

b) Interpretar una norma de régimen interior relativa 
a la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida 
de basuras y Ordenanza Municipal de Limpiezas de Vías 
Públicas y domiciliarias. 

Para la práctica de esta prueba del ejercicio el Tribunal 
designará un tema de cada materia de los cuales el aspi­
rante elegirá uno que desarrollará, por escrito, en el plazo 
máximo de una hora. 

c) Contestar, por escrito, en el plazo máximo de una 
hora, a un tema relativo al Reglamento de Personal del 
Servicio de Limpiezas. 

d) Contestar, igualmente por escrito, y en el plazo no 
mayor de tres horas, tres temas elegidos por el aspirante 
de los seis propuestos por el Tribunal en el momento del 
examen del programa de conocimientos profesionales que 
se inserta al final de estas bases. 

e) Resolver tres ejercicios prácticos de los seis pro­
puestos por el Tribunal en el momento del examen, rela­
cionados con el programa a que se refiere el apartado ante­
rior, en un tiempo no superior a hora y media. 

4.2. Fase de concurso. 
En esta parte el Tribunal examinará la documentac.i~n 

aportada por los aspirantes que hayan aprobado el eJerCICIO 
de la oposición a fin de apreciar sus aptitudes y méntos, en 
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la que se tendrán en cuenta muy especialmente el haber 
ejercido puestos de mando en Institutos Armados, ·en la 
industria, así como, en su caso, la antigüedad, los premios 
o menciones honoríficas y e! comportamiento de los aspi­
rantes que actualmente pertenezcan al Departamento de 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

4.3. Período de prácticas. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-lZ." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior e! solicitante adherirá 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por e! Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifiestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de junio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañará el corriculum vitae de! 
opositor. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en e! 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en e! apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 
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5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en hóras 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición. Encar­
gados de Primera del Departamento de Limpiezas, Sacra­
mento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá figurar 
como remitente del giro el propio opositor, quien hará 
constar en e! espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en e! artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en 
e! zaguán o en e! patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes a la concurrencia libre serán convocados para que 
en el lugar y fecha o fechas que se indiquen en e! propio 
anuncio se presenten, con carácter obligatorio, a reconoci­
miento ante la Comisión Médica integrada por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal designados al efecto, con 
el fin de comprobar que no padecen enfermedad o defecto 
físico comprendidos en el cuadro vigente de inutilidades 
para el ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados, y se hará pública 
en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en e! 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 
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7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. C O1nposición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Saneamiento y Medio Am­
biente, el Ingeniero Director del Departamento de Lim­
piezas, un Profesor de Educación General Básica y un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de los 
Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusados, cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 
del concurso-oposición y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden del mismo en todo 10 no pre­
visto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la OpOS1Clon no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse la primera prueba del 
ejercicio, y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la Provin­
cia, al menos con quice días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada prueba del 
ejercicio en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspirante a las pruebas de que consta el ejercicio en el 
momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en las mismas, que­
dando excluido, en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a las pruebas de que consta el ejercicio 
provistos del Documento Nacional de Identidad, que no 
habrá de estar caducado. 
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8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de las demás pruebas posteriores 
a la primera en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos, con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

Fase de oposrición. En el ejercicio de la oposición cada 
componente del Tribunal podrá adjudicar a los aspirantes 
de cero a diez puntos, siendo la media aritmética resultante 
la puntuación alcanzada en el mismo, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para aprobarle. 

Fase de concurso. Esta fase será calificada en la misma 
forma que se determina para la fase de oposición. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de opositores acogidos a los beneficios de la misma; aten­
diendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayunta­
miento, si se trata de funcinarios de otros Subgrupos de 
la Corporación o de aspirantes contratados por ella; aten­
diendo también a la mayor antigüedad en el servicio, si 
se trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán por orden de 
puntuación todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado el concurso-oposición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condena~o 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pu­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por ~a 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madnd 
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por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

d) Título de Maestro industrial o certificado de haber 
realizado tres años de estudios en un Centro de Enseñanza 
Media, Laboral o experiencia equivalente. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias, deberán justificar 
el momento en que finalizaron sus estudios. 

e) Los actuales Encargados de segunda del Servicio de 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid quedarán excep­
tuados de presentar los documentos a que se refieren los 
párrafos anteriores. . 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán, también, la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pu­
blicación de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, ' debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de docu­
mentos, por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará, de oficio, informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que puedan requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de áocumentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu­
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. NOMBRAMIENTO DE ENCARGADOS DE PRIMERA .EN 

PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de docu­
mentos, se procederá al nombramiento de Encargados de 
primera en prácticas, los que percibirán durante este período 
una retribución igual en su cuantía al total de las corres­
pondientes a la plaza. 

12.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, recibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 
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12.3. A los aspirantes que resulten designados Encar­
gados de primera en prácticas, en el nombramiento se les 
comunicará la fecha en que deberán presentarse en el Depar­
tamento de Limpiezas para dar comienzo al período de 
prácticas, momento desde el que empezarán a percibir la 
retribución económica que se establece en el número 12.1. 
En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se les 
considerará decaídos en su derecho. 

13. PERÍODO DE PRÁCTICAS Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
superar un período de prueba de tres meses de duración, 
para lo cual realizarán un cursillo de quince días en el que 
se les instruirá sobre las funciones que habrán de desarrollar 
y se les informará sobre sus derechos y deberes. Concluido 
el período de prueba, si el informe emitido por su Superior 
directo es favorable, se les otorgará el nombramiento de 
Encargados de primera. En otro caso, quedarán como En­
cargados de segunda, si provienen de esta categoría, o se 
considerarán suspendidos en su tentativa de ingresar en el 
Departamento de Limpiezas del Ayuntan'1Íento de Madrid. 

Madrid, 26 de noviembre de 1976.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA DE 'CONOCIMIENTOS PROFESIONALES 

TEMAS 

1.0 Concepto de línea recta, línea curva y línea poligona1.-Recta : 
paralelas, perpendiculares y oblicuas. Definiciones.-Angulo: vértice, 
lados, bisectriz. Definiciones.-Angulo recto, ángulo agudo, ángulo 
obtuso, medidas de un ángulo: unidades de medida.-Triángulos, cla­
sificación, elementos. Definiciones. 

2.0 Circunferencia. Radio. Diámetro. Cuerda. Definiciones.-Lon­
gitud de la circunferencia.-Polígono regular, vértices, lados, perí­
metro.-Polígonos en general: clasificaciones.-Trapecio, altura, base 
media. 

3.0 Areas de figuras planas: Triángulo paralelogramo.-Trape­
cio. Polígono regular. Círculo. Fórmulas y aplicaciones. 

4.0 Números decimales. Definición y operaciones.-Números 
fraccionarios. Definición y operaciones.-Sistema Métrico Decimal. 
Múltiplos y submúltiplos. Medidas de longitud, superficie, volumen. 
capacidad y peso. 

5.0 Magnitudes directamente proporcionales. Magnitudes inver­
samente proporcionales. Definiciones. Ejemplos.-Proporción numé­
rica. Términos medios. Términos extremos. Cálculo de término en 
una proporci6n.-Regla de interés.-Definiciones, fórmulas, ejercicios 
y aplicaciones. 

6.0 Superficie plana, planos paralelos. Angulo diedro. Posición 
de una recta respecto a un plano. Posiciones de dos planos en el 
espacio.-Poliedros. Elementos, clasificación. Cubo. Paralelepípedos. 
Pirámide. Cono. Cilindro. Elementos. Definiciones, áreas y volúme­
nes.-Esfera. Radio. Diámetro. Superficie y volumen de la esfera. 

7.0 Plano de un terreno, finca o ciudad. Definiciones. Elementos 
fundamentales.-Escalas. Definiciones. Escala gráfica y escala nu­
mérica. Ejercicios y aplicaciones.-Velocidad uniforme: unidades. 
'Cálculo del espacio recorrido en función del tiempo.-Densidad. Peso 
específico. Definiciones. Peso específico aproximado de los siguientes 
productos: agua, tierra seca apisonada, hielo, nieve, corcho, plomo, 
madera de pino. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer 400 plazas de operarios con destino 

al Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
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a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados operarios con destino al Departamento de 
Limpiezas del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid: 

Puntos 

1. Don Manuel Martín Benito Galán ... ... .. ,... .. ...... . 8,25 
2. Don Gonzalo Martín Barata .. ...... .. .... .. .... ... ...... .. 8,25 
3. Don José Martínez Martínez .............................. 8,25 
4. Don Antonio Martínez Rueda ..... .............. ... ...... .. 8,25 
5. Don José Masip Fernández ................................. 8,25 
6. Don Urbano Monedero Navarro ........................ 8,25 
7. Don Delfín Sardá López ..... ..... ....... ................... 8,25 
8. Don Manuel Urbina Carranza .............................. 8,25 
9. Don Luis Arranz Esteso .................................... 7,85 

10. Don Eduardo Barbado Rodríguez .... ..... ........ .... ... 7,75 
11. Don Laureano B. Cabrera González ....... .. ..... .... 7,75 
12. Don Antonio Fernández Navarrete ..................... 7,75 
13. Don Manuel Herranz Rubio .............................. 7,75 
14. Don Roberto Jiménez Fernández .. .. .................... 7,75 
15. Don José Linares Bejarano ................................. 7,75 
16. Don Agustín López Herrero .............................. 7,75 
17. Don José María del Molino Cañama .. ................ 7,75 
18. Don Rafael Prieto Pérez ................................ .... 7,75 
19. Don Javier Arenas San Juan ........... ..... ......... ..... 7,50 
20. Don Bernardino Avezuela Salinero ...... .. ........ ..... 7,50 
21. Don Alejandro Díaz Gallego .. ............... .... ......... 7,50 
22. Don Juan Henares Garcia ...................... ....... .... 7,50 
23. Don Miguel Angel Iglesias Martín .. ........ ... ........ 7,50 
24. Don Angel Joga Ibarra .. .. ........... .. ...... .. .............. 7,50 
25. Don Tomás León Trabas .. ........ ..... .. ................... 7,50 
26. Don Fulgencio Montero Núñez ........................... 7,50 
27. Don Alicio Peña Peña ........................ ............. .. 7,50 
28. Don Pablo Sánchez González ......................... ..... 7,50 
29. Don Florencia Sancho Aguado .... ....................... 7,50 
30. Don Mariano Sancho Aguado ............. ........... .. ... . 7,50 
31. Don Luis C. Alvarez Gallego .................... .. .. .. .... 7,25 
32. Don Santiago Almonacid Vaquero .... ....... .... ......... 7,25 
33. Don José Manuel Gardín Moreno ........................ 7,25 
34. Don Inocencia Díaz Jiménez .............. .. .............. 7,25 
35. Don Julián Díaz Ródenas .... ... ...... ... ...... ........ ... 7,25 
36. Don Pablo Domingo Galisteo .... .. ....... ................. 7,25 
37. Don Francisco Fernández Martínez .......... ........... 7,25 
38. Don Joaquín Fernández Peinador ........................ 7,25 
39. Don Juan C. Gálvez Jiménez .............................. 7,25 
40. Don Pedro Gamazo Villar ................................ . 7,25 
41. Don Julio C. García Requena .............................. 7,25 
42. Don Alberto Gómez de Figueroa Flores ............... 7,25 
43. Don Santiago Gómez García .. .. ....................... ... 7,25 
44. Don Francisco González Gómez ............ .. .. ... ........ 7,25 
45. Don José Granados Clement ........... ................... 7,25 
46. Don Paulina Grande García .............................. 7,25 
47. Don Domingo Heredia Heredia ........................... 7,25 
48. Don Antonio Herráez Jiménez ........................... 7,25 
49. Don Vicente Hontoria Barrón ........................... 7,25 
SO. Don Jaime Jacomé Muñoz ..... .. .......................... 7,25 
51. Don José Ramón López Martínez ...... ... .. ..... .. ... .. . 7,25 
52. Don Francisco P. López Pro ............................. . 7,25 
53. Don Francisco Montero Lucas .............. ...... ... .... 7,25 
54. Don Antonio Noguerales Noguerales ............... " . 7,25 
55. Don Félix Rejón Julián .................................. .. 7,25 
56. Don Justo Rivero Remorche .............................. 7,25 
57. Don Isidro Rodríguez de BIas ................ .......... . 7,25 
58. Don Rafael Rosales Mayo .... .... ......... ................ 7,25 
59. Don Francisco Salas García ..... .... ..................... 7,25 
60. Don Angel Sánchez Muñoz ...................... .... ....... 7,25 
61. Don Julián San Vicente Olid ......... .. .... .. ............. 7,25 
62. Don Felipe Sánchez Jiménez ...... .. ....... .. ... .. ........ 7,25 
63. Don Marco A. Sánchez Jiménez ................ .. ........ 7,25 
64. Don Antonio Sanz Feito .................................... 7,25 
65. Don Luis Sanz González ............ .... .............. .. .... 7,25 
66. Don Román Tejerina Manrique ........................... 7,25 
67. Don Manuel Torres Rodríguez ........................... 7,25 
68. Don Angel Triviño Martín ................................. 7,25 
69. Don Juan José Vicioso Barbadillo .............. ...... .... 7,25 
70. Don Javier Ballester Rodríguez ................ .. ......... 7 
71. Don Alvaro Barneto Rosa ...................... .... .. ..... 7 
72. Don Jesús A. Belinchón Fernández .. .... ...... ...... ... 7 
73. Don José María Blázquez Rollón ... .... ................. 7 
74. Don Manuel Cadenas López ............. ..... ... ......... 7 
75. Don Félix Campos Vicente ......... ........................ 7 
76. Don Manuel Ciudad Sánchez ........................ ... ... 7 
77. Don Higinio Colado N úñez ................................. 7 
78. Don Lorenzo Custodio Bermejo ......... .. .. .'......... .... 7 
79. Don Cándido Chavidas Fernández ...... ............... ... 7 
80. Don Luis Delgado Martínez ................................. 7 
81. Don Antonio Díaz García .. ... .. ............. .. ....... ....... 7 
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82. Don Angel Díaz Jiménez .................................... 7 
83. Don Santiago Domínguez Suárez ........................ 7 
84. Don Fernando Eugercios Martín ........ .. ............... 7 
85. Don Alejandro Fierres MilIán .................... .......... 7 
86. Don José L. Fontella Fraile ................................ 7 
87. Don Lorenzo Fuentes Fernández ......................... . 7 
88. Don Juan Francisco García García ..................... 7 
89. Don Juan M. García Infante .............................. 7 
90. Don luan Olimpo García Villas .. .. ............ . .......... 7 
91. Don Mariano Gómez Fuentes .... .......................... 7 
92. Don Inocencia González Carrasco ........................ 7 
93. Don Luis González Fernández ........................... 7 
94. Don Cecilio Guerra Saugar ................. .... .... ........ 7 
95. Don Mariano Jarandilla Malagón .. ...................... 7 
96. Don Porfirio Jiménez Alvarez .. ...... ... .... .... ........ 7 
97. Don José L. Lozano Fernández ........................... 7 
98. Don José L. Marcos Gil ..................... .. ............. 7 
99. Don Fernando Martín Sánchez ........... .... .... ..... ... 7 

100. Don Laureano Martínez Menéndez ............. ........ 7 
101. Don Paulina Martínez Olmedilla ........................ 7 
102. Don Justino Martinez Pomeda ........................... 7 
103. Don Mariano Marugán González .. .. ............. ....... 7 
104. Don Fernando Mora de la Cuerda .... .... ........ ..... ... 7 
105. Don José Morante Domingo ........ ....... .......... ..... 7 
106. Don Cruz Moreno Aranda ........................... ...... 7 
107. Don Rafael Moreno Torrecilla ....... ............ .... .... 7 
108. Don Vicente Muñoz Ramírez ...... ... ....... .............. 7 
109. Don Joaquín Ocaña Nombela .......... .................... 7 
110. Don Fernando Ouino Ronda .... .. .... ... ........ .. ....... 7 
111. Don Juan J. de Pablo Muñoz .............................. 7 
112. Don Julián Pérez Castillo .. .... .......... .. .. .... .... ..... 7 
113. Don Santiago M. Remesal Fernández .... ... .. ......... 7 
114. Don Isidoro B. del Riego Cano ........................... 7 
115. Don Juan ]. Rodríguez Cano .. ............. ............... 7 
116. Don Angel Rodríguez García .... .... .. ........... ......... 7 
117. Don Fulgencio Romero Cáceres ........ ............. ...... 7 
118. Don Francisco Romero Romero .. .... ............... .. .... 7 
119. Don Bias Sánchez González ... ...... ..... ................ 7 
120. Don Rafael Sánchez Salvador ...... ....... .. ... ... .. .... .. . 7 
121. Don Anselmo Serrano Díaz .............................. 7 
122. Don Lorenzo Utrilla González............ ...... ...... .. .... 7 
123. Don Juan J. Velasco San Juan ............. .............. 7 
124. Don Justo Díaz Gómez .................... ............... . 6,85 
125. Don Vicente Muñoz Heredero ..... .. .. .................. 6,85 
126. Don Antonio Alcázar Alcázar .... ...... ... .. ... ... ...... 6,75 
127. Don Mariano Algarra Hoz ........... ...................... 6,75 
128. Don Carlos Arenas San Juan ........................... 6,75 
129. Don Angel Ballesteros Alvarez ........................... 6,75 
130. Don Victoria Bodas Domínguez ..... ...................... 6,75 
131. Don Juan P . Blanco Marrupe .................... ....... 6,75 
132. Don Eus;bi~ C:~ballero. Mascaraque .. ........... ........ 6,75 
133. Don Jase CIpnan Coron ............. ........... .. .......... 6,75 
134. Don Manuel Cortés Ricote .......... .. .. .... .. ............. 6,75 
135. Don Juan Dorda Benito ................................... . 6,75 
136. Don Miguel Fernández Vizcaíno............ ......... .. .... 6,75 
137. Don Julio Gil Fayos ......................................... . 6,75 
138. Don Gregorio González Baños ........................... 6,75 
139. Don Nicanor González Martín .............. ... ...... .... 6,75 
140. Don Fernando González Martín ......... ......... ......... 6,75 
141. Don Florencio González Moreno ............ ......... .. . 6,75 
142. Don Urbano González Moreno .. ....... ... .. ... ..... .. ... 6,75 
143. Don Enrique Hernández Benito .... ........ .. .... .. ....... 6,75 
144. Don Emilio Hernández Pérez ........ ....... ............... 6,75 
145. Don Angel Joga Paso ....... ............ ......... .. .. ....... 6,75 
146. Don AntolÍn Lence Rey....... .. ........................... 6,75 
147. Don Francisco López Bernal ..... ......................... 6,75 
148. Don José A. López Escribano ...... .......... .. .. .. ...... .. 6,75 
149. Don Ismael Martínez Rodríguez .................... .... 6,75 
150. Don Agustín Mayordomo Dorado .. ....... .. .. ... ........ 6,75 
151. Don Angel Megía Montalvo .......... ..... ............ ... 6,75 
152. Don Pedro Merino de la Fuente ........................ 6,75 
153. Don Angel Molina Ruiz ... .. ........... ........... ...... .. . 6,75 
154. Don Bernardo Molina Ruiz ................ .............. 6,75 
155. Don J ulián Muñoz Martín ...... .. ..................... .. .. 6,75 
156. Don José Nieto Parra ............... ... ....... ... .... ... .... 6,75 
157. Don Gregario Olmedilla Sánchez ... .. .... ......... .. .... 6,75 
158. Don Félix Pérez García .... ........................ ... ..... 6,75 
159. Don José L. Pinar Acevedo .............................. 6,75 
160. Don Gregario Pintado Baeza .............................. 6,75 
161. Don Cludio 1. Remesal Fernández .. ...... ....... ... ... 6,75 
162. Don Antonio Rizzo Vega ........... .................. ...... . 6,75 
163. Don Patricio Rodríguez Jimeno ...... ... .................. 6,75 
164. Don José Roncedo Lozano ................................. 6,75 
165. Don Manuel Ruiz Cuadrado ........................... .. . 6,75 
166. Don Andrés Sacristán Escorial........................... 6,75 
167. Don Joaquín Sánchez Hernández ............ .. .......... 6,75 
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168. Don Gregorio Sánchez Sánchez ...... ... ..... .. .......... . 
169. Don Rufino Segovia Fernández ...................... ... .. 
170. Don Pedro Sepúlveda Villalba ... ............ .......... .. 
171. Don Rafael de la Torre Cavas ............ ............. .. 
172. Don Ireneo Valentín del Sol .......... .... .... ... ..... ... . 
173. Don Juan Valero Vélez .................................. .. 
174. Don Angel Vicente Alcarra ................... .. ....... .. 
175. Don Manuel Santiago Rodríguez ......... ........... .. .. 
176. Don Gabriel Sánchez Encinas ...................... .... . 
177. Don Eugenio Alonso Fernández ......................... .. 
178. Don Jesús Atienza Masa .................................. .. 
179. Don Jesús Esteban Andrés ...... .......................... . 
180. Don Agustín Jiménez Rodríguez .. ........... .. ....... .. 
181. Don Alberto Valera Bautista ............................. .. 
182. Don Miguel Alcantarilla Toro ........ ..... ... ....... ... . 
183. Don Zacarías Almendro Comino .... .. .... ..... .. ..... .. 
184. Don Teófilo Alonso Ruiz ..... ....... .... ........ .......... .. 
185. Don Ramón Angel Pascual .............................. .. 
186. Don Francisco Angeles Carrillo ......................... .. 
187. Don Donato Arranz Aceves .. ...................... .. ... . 
188. Don Bruno Bermejo Sanz ............................... .. 
189. Don Julián Blanco IlIana .. .... ................. . .... .... . 
190. Don Marcelino Blanco Morcillo .. .... .. .. ... .. ... .. .. ... .. 
191. Don Mariano Briceño Arriola ......... ...... .. ....... .. . 
192. Don Fernando de la Calle Molina ...................... .. 
193. Don Manuel Cobo Cobo ............. ........ .............. . 
194. Don Santos Cortina Vaca ........................... ... .. . 
195. Don Amador Chaves García ............ .. .......... .... .. 
196. Don Anastasio Delegado Oliva ......................... .. 
197. Don Adrián Díaz Romero ............................... .. 
198. Don Eleuterio T . Escobar Albor ....... .... ........... .. 
199. Don Francisco Esteban Merino ....... .... .. ........ .. .. .. 
200. Don Manuel Fernández López .......................... . 
201. Don Antonio Fernández Núñez .............. ...... ... . 
202. Don J ulián Fraile Alonso ................................ . 
203. Don J ulián García García ................................. .. 
204. Don Nicolás García García ....... ............... ... .. .... .. 
205. Don Andrés García Sánchez ............... .... ......... .. 
206. Don Agustín García Utrilla ............................ .. 
207. Don Ricardo Garrido Molina ..... ......... ............ . 
208. Don Francisco Gayón Rodríguez ...... .. ............... . 
209. Don Angel Gómez Sánchez ............................... .. 
210. Don Teodoro González Jaén ..... ....... .......... .......... . 
211. Don Lorenzo Guisado Rivera .. ........... ..... ....... .... . 
212. Don Antonio Iñigo Durán ................................ . 
213. Don Manuel Jiménez Jiménez ......................... .. 
214. Don Isidro León Barquilla ................................ . 
215. Don Pedro López Grilo ................................... . 
216. Don Juan M. López Hita .... .... .... .............. .... ... .. . 
217. Don Gregorio López Martín ............................ .. 
218. Don Dionisio Lumbreras Márquez ...... ... ... ..... .. ... .. 
219. Don Luis Llorente Fernández ..... . ...... .. ... , .. ..... .. 
220. Don Carlos Marcos Mateos ............................... .. 
221. Don Eloy Marfil Serrano .... .......... ...... .............. .. 
222. Don Emilio Martínez Martínez ..... ... .. ................ . 
223. Don Plácido Medina Amores ...... .... .. ..... ......... .. .. 
224. Don Angel Mínguez Alhama ............................ .. 
225. Don Pablo Monta1bán Benito ....... ... ................ . 
226. Don Mariano Mora Dorado ............................ .. 
227. Don Cristóbal Morillas Gómez ........... ............... . 
228. Don Francisco Moya Pérez ............................ .. 
229. Don Indalecio Murillo Miguel .... ... ...... .. ....... ...... .. 
230. Don J ulián Olmos García ..... ............... ... .. ... .. .. . 
231. Don Francisco Ramos Asenjo ........................... .. 
232. Don Felipe Ramos Gil ..................................... .. 
233. Don Luis Rivera Rodríguez ..... ... ......... ..... .... ... ... . 
234. Don José Rodríguez Olivares ............................. . 
235. Don Rufino Sacristán Soriano .. ... ................... ... .. 
236. Don Agustín Sánchez Calero ...... ..... .... .... ......... .. 
237. Don Eulalia Sánchez Sánchez .... ........ ..... .... ...... .. 
238. Don Francisco Suárez Herraiz ....... .. ........... .... .. . 
239. Don Ruperto Vidales Ballesteros .... ......... ........ .. .. 
240. Don Nicolás Villa López ...... .. ...... .................... .. 
241. Don León Zapardiel Agüero ........ ....... .. ............ .. 
242. Don Paulino Arroyo Valderrama ................... ... .. 
243. Don Pascual Barba Mármol ...... ....... ....... ... ....... .. 
244. Don Juan Barragón Coronado .. .... ........ ... ..... ....... . 
245. Don Isaac Caballero Garrido ...... ..... ......... .... ... .. .. 
246. Don Nicolás Delgado Martín .. .... ............ ... ........ .. 
247. Don Antonio Duarte Manzanal .......................... .. 
248. Don Julián Estébanez Muñiz ....... ......... ... .. ........ .. 
~~: Don Luciano Fernández Fernández ... ... ............... .. 

Don Rosendo Fernández de la Fuente .. ..... ........... . 
~g: Don Anastasio Flores Ramiro .. ......... .. ............. .. . 
253. Don Manuel García-Consuegra Gallego .............. .. 

Don Vidal García Ribote ..... .. ............ .. .............. . 

Puntos 
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254. Don Esteban Garzón García ...... ...................... .. .. 
255. Don Juan Herrera Cava ...................... ............ . . 
256. Don Luis A. Iglesias García ............. . .......... ... .. . 
257. Don Angel Largo de la Fuente ........ .............. ..... . 
258. Don Angel Largo Gamero ....... .. ........................ .. 
259. Don Pablo López López ... ........ .. .......... .. ........ .. . . 
260. Don Bautista Martín Hernández .. ......... .. ... .... .... .. 
261. Don Víctor Mirasierra Mirasierra ... .. ................. .. 
262. Don Patricio Morales Corrales ......... .... . ...... .... .. . 
263. Don Cipriano Muñoz Martín ............................ .. 
264. Don Carlos Negrillo Lecussar .... ..... ....... ........ .. .. . 
265. Don Eliseo Nieto Cuadra .. .... .. . ..... ...... . .. ... ...... ... . 
266. Don Luis Ortego Mateo .................... ..... ..... ...... . 
267. Don Juan de Dios Peña Rivas .... ..... ... .... .... .... ... .. 
268. Don Antonio Pérez Perea .... ....... ...... .... ... ......... .. 
269. Don Antonio Pérez Alamo ..... ......... .. ... .... ........ .. 
270. Don Mariano Ramírez Castellano .. ..... ..... ........... . 
271. Don Manuel Ramos Ramos .. .... ....... ..... .. ........... .. 
272. Don José Ranera Cámara .. ... ............................ .. 
273. Don Bernardíno del Rosario Lara ...................... .. 
274. Don Vicente Saugar Fernández ..... .. ... .. .. ........ .. . .. 
275. Don Leoncío Soriano Rebollo ................. ............ . 
276. Don Manuel Sosa Gallego ....... .. .............. ........ . .. 
277. Don Manuel Suárez García ...................... ......... .. 
278. Don Francisco Vázquez Gómez .. ........... ............ .. 
279. Don Ovidio Vicente Pérez ..... ...................... ..... .. 
280. Don Angel Vilches Pineda .................. ..... .. .. ..... .. 
281. Don Jesús J. Yáñez Tundidor .................. ... ....... .. 
282. Don Antonio A1varez Miranda .......................... . 
283. Don Mariano García del Cerro ..... , .. ... ... ........... . . 
284. Don Justo Tejero Lucas .................................. .. . 
285. Don Miguel Alcántara Alcántara ............... .. ...... .. 
286. Don José Baeza Díez ..................... .... ...... .......... . 
287. Don Martín Batista Bueno ................................ .. 
288. Don Francisco Blasco Vicente ......... ............. .... . .. 
289. Don J ulián Bolaños Morales .. .. ....................... .. .. 
290. Don Carlos del Castillo Gesa .. .... ... .. ..... ............ .. . 
291. Don Nicasio Dompablo Manzano .. .. ... ... . .... ........ .. 
292. Don Antonio Fernández López .. ............ .......... .. . 
293. Don José L. Galán Carrasco .... .... ................... .. .. 
294. Don Angel García Gozalo ......... ............. .......... .. . 
295. Don Pablo García Linares ...................... ... ... ... . .. 
296. Don Julián González de Alvaro .. ........ ....... .... .... .. 
297. Don Patricio González Cristóbal ... .... ....... ......... .. 
298. Don Antonio Gradit Aranda ..... ....................... .. 
299. Don Marcelino Hernández Rivariego ......... ..... .. . .. 
300. Don Antonio Herranz Herranz ..... .............. .. ...... . 
301. Don José Jiménez Soto ... . ... ....... ........................ . 
302. Don Antonio Ledo Arroyo .. .... .. ..... ......... ....... .. .. 
303. Don Ignacio López Sánchez ....... ........ ... ......... ... . 
304. Don Adolfo Macías Romero .......... ................. ... . 
305. Don Juan A. Mairena Suárez ...... .. .... ..... .. .. .. .. ... .. 
306. Don Manuel Martín Fernández .... .. ... ................ .. 
307. Don Quiterio Mateos Serrano .. .... ....... .... ....... .. . .. 
308. Don Jerónimo Mayo Ramírez ............................. . 
3(}9. Don Juan Merino Díaz ............................. .. ...... .. 
310. Don Francisco Morales Marín ... ...... ........ .......... . 
311. Don Marcelino Moreno Cabellos ................ .... .. .. 
312. Don Mario Zacarías Moreno García ....... ....... ...... . 
313. Don Fabriciano Moroño Garrido .... ... .. ....... .... .. . .. 
314. Don Nicolás Moya Ordóñez .... .. .......... ..... .......... .. 
315. Don José Luis Muñoz Menéndez ......... .............. .. 
316. Don Eusebio Navarro Uceda ....................... ...... . 
317. Don José Luis Pajares Arija ............................ .. 
318. Don Cecilio Paz Barrios .......... ... .. .. .. .. ......... ..... .. 
319. Don Antonio Pérez García ...... ........ ... ...... ..... .... . 
320. Don Francisco del Píno Atieda ............. ............. . 
321. Don Desiderio Ramírez Otero ... ................... ...... .. 
322. Don Isidro Rubiano Villanueva .. ...... ...... .. ....... .. .. 
323. Don Luis Saiz Lorca ............... ...... ..... ......... .. ... .. 
324. Don Nicolás Sánchez Barras .................. . ......... .. . 
325. Don Sabas Sánchez Mínguez ..... ...... ...... .......... ... . 
326. Don Fernando Sánchez Rentero ...... .. .... .............. . 
327. Don Ernesto Sierra González .. .......................... .. 
328. Don Luis Utrilla Fernández ............................... .. 
329. Don Sebastián Vadillo Ambrosio ................. ... .. .. 
330. Don Daniel Valentín Ortega .... .... .. ................. .. . .. 
331. Don Francisco Vargas Rodríguez ............ ... .. ... .. .. 
332. Don Feliciano Velasco Velasco ...... .... .... ... .... .. ... .. 
333. Don Manuel Villaverde Sánchez ....... .... ... ... ..... ... .. 
334. Don Patricio de Diego Martínez ........................ . 
335. Don Angel Aguilera González ............................ .. 
336. Don Antonio Alvarez García .............. .. ............ .. 
337. Don Manuel Escacha Rodríguez .. .. .. ............... .. .. 
338. Don Ramón Gil Fernández .......... ...... .......... .... ... . 
339. Don Félix González Cruz ... ... ....... ..... .. ... ...... ..... .. 

Puntos 
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Puntos 

340. Don Feliciano González Martí .. ... ... ... ............ ..... 5,75 
341. Don Antonio Ramírez Matamoros ...................... 5,75 
342. Don Fabián San Pedro Arranz ........................... 5,75 
343. Don Julio Alaminas Sierra ...................... ...... ...... 5,50 
344. Don Juan Fernández Martínez .... ......... .. ... ............ 5,50 
345. Don Mariano Gómez Fernández ........... ........... .. .. 5,50 
346. Don José Gómez Planas ..................................... 5,50 
347. Don Manuel Lara Cuenca ....................... .... ...... 5,50 
348. Don Julio Pinto Gordillo .................................... 5,50 
349. Don José María Rascón J oglar ........................... 5,50 
350. Don Antonio de la Torre Sánchez ............... ........ 5,50 
351. Don Domingo Torrecilla Andrés ......................... 5,50 
352. Don Joaquín Carrasco Lázaro ........................ .. ... 5 
353. Don Isidro Casado Ruiz .................................... 5 
354. Don Rafael Duro Tapetado ............... ~ ................. 5 
355. Don Lorenzo Espárrago Gozalo ........................... 5 
356. Don José Fermosell Jiménez ............... .. .............. 5 
357. Don Fernando Fernández Díaz .. .... ......... ...... ...... 5 
358. Don Cristóbal Gallardo Haro ............. .... ............. 5 
359. Don Mateo Gallego Jiménez ............................... 5 
360. Don Pedro González Ruiz .... ~ .................... . .......... 5 
361. Don José Luis Gutiérrez Ortiz de Zárate ............ 5 
362. Don Juan Novillo Carpintero ......................... .. ... 5 
363. Don Juan Papaseit Díaz ..................................... 5 
364. Don Alfredo Rodríguez Rodríguez ........... . .......... 5 
365. Don José Valle Romero ...................... . : ........ ....... 5 

Los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría Gene­
ral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documen­
tos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 29 de octubre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Bmíte:1. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de un autobomba con destino al 
Servicio contra Incendios 

Tipo: 6.627.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la entrega y dos años, o dos mil horas 

de garantía, pudiendo ser ampliado por los licitadores. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.270 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de un autobomba con destino al Servi­
cio contra Incendios, se compromete tomarlo a su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de adquisición de una cisterna baldeadora para el 
Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.400.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores y el de 

garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisinal, 26.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Do~ ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de una cisterna baldeadora para el 
Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de un camión volquete, de hasta 
cinco toneladas métricas, con destino al Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos; El de entrega será fijado por los licitadores y el de 

garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquísición de una camión volquete, de hasta 
cinco toneladas métricas, con caja abierta basculante, para el De­
partamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 9 de diciembre de 1976 
-============================================================ 
Concurso de servicio de recogida y transporte a los centros 
de eliminación de los animales muertos dentro del término 

municipal de Madrid 

Tipo: El precio por hora de trabajo de la unidad camión-con­
ductor-dos operarios especializados deberá ser fij ado por los lici­
tadores. 

Plazos: Cinco años de duración. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos efectuados, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 242.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto para 
la recogida y transporte a los centros de eliminación de animales 
muertos dentro del término municipal de Madrid, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el siguiente canon 
por hora de trabajo de la unidad camión-conductor-dos operarios 
especializados: 

Jornada normal, ... pesetas. 
Festivos, .. . pesetas. 
Hora extraordinaria de jornada normal, 
Hora extraordinaria de jornada festiva, 

pesetas. 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obr(J)S de pavimentación y servicios comple­
mentarios 'en la calle de Tembleque, entre el ferrocarril 

Suburbano y la calle de Quero (Latina) 

Tipo: 15.024.261 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 155.122 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Tembleque, entre el ferrocarril Su­
burbano y la calle de Quero, se compromete a su ejecuclOn, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y prutección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de ampliación del comedor en el Inter-

nado de San Ildefonso 

Tipo: 1.871.254 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.069 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ampliación del comedor en el 
Internado de San Ildefonso, se compromete a su ejecuclOn, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en el paseo de la Dirección,. entre 

las calles del Capitán Blanco Argibay y Pinos Alta 
(tercer tramo) 

Tipo: 25.336.434 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 206.683 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en el paseo de la Dirección, entre las calles del 
Capitán Blanco Argibay y Pinos Alta (tercer tramo), se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del U.citador.) 
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Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Géminis, desde la 

de Santa Eduvigis a la de Poderosas (Hortaleza) 

Tipo: 4.762.597 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 76.439 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto y planos 
a regir en las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Géminis, desde la de Santa Eduvigis a la de Pode­
rosas (Hortaleza), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de aceras en la 
calle de Vital Aza, entre las de Los Urquiza y Gutierre de Cetina, 
impares (Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRo 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1973 (tercera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 900.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomina­
dos Empréstito Villa de Madrid de 1973 (tercera etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas 
vengo en disponer : ' 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor 
de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 1 de dicho Empréstito, para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
B, de 25.000 

- C, de 50.000 

1.063 obligaciones. 
354 
24& 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una 
de las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, 
añadiéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la 
serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 11 bolas, de las que 10 amortiza­
rán 1.000 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 63 que faltan 
para completar las 1.063 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie B se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor­
tizarán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 54 que 
faltan para completar las 354 objeto de amortización se tomarán 
de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán tres bolas, de las que dos amortiza­
rán 200 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 48 que faltan 
para completar las 248 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de enero de 1977. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entran 
en suerte antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (segunda etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.180.000.000 de pesetas, en títulos amor tizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1973 (segunda etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la maña~aí 
bajo.la presidencia de don Manuel del Moral Megido, ConceJa 
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Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consisto­
riales el sorteo número 2 de dicho Empréstito, para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
emisión: 

Serie A, de 10.000 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

pesetas, 1.459 obligaciones. 
619 
370 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, aña­
diéndole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortiza­
rán 1.400 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 59 que faltan 
para completar las 1.459 objeto de amortización serán: 37, las nú­
meros 17.264 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 173, y las 22 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán seis bolas, de las que cinco amorti­
zarán 500 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 119 que faltan 
para completar las 619 objeto de amortización serán: 26, las núme­
ros 12.375 a 400, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 124, y las 93 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amor­
tizarán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 70 que faltan 
para completar las 370 objeto de amortización serán: 56, las nume­
ros 6.245 a 300, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 63, y las 14 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de enero de 1977. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entran 
en suerte antes de introducirlas en el bombo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortiza­
ción, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa se hallan depositados once lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos de propiedad munici­
pal, procedentes de desahucios vencidos, y, debiéndose proceder 
a su enajenación, por el presente se anuncia que el día 17 de diciem­
bre próximo, a las doce de la mañana, en dicha dependencia muni­
cipal se procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor 
del contratista o contratistas que efectúen ofertas más favorables 
sobre el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de 
esta enajenación pueden examinarse en la calle de Joaquín García 
Morato, 120, en horas de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y pliegos de condiciones 
están expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 30 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a contÍ1:mación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Pedro Gutiérrez Martín proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 43 de la calle 
de Amparo Usera. 
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Tubesca, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
muebles metálicos en la casa número 48 de la calle de Manipa. 

Doña María de la Adoración Martín Campos proyecta establecer 
un bar en la casa número 30 de la calle de Manuel Laguna. 

Don Teodoro del Barrio Romera proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 65 de la calle de Alonso Quijano. 

Don Carlos Villalba Serna proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 290 de la avenida de la Albufera. 

Hermanos Fernández de Cossío, S. A., proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 7 de la calle del 
Ferrocarril. 

Banco Urquijo, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la 
casa número 11 de la calle de Sor Angela de la Cruz. 

Doña Manuela Sabater Velascos proyecta ampliar su droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 15 
de la calle de Eulalia Paino. 

Synthesia Española, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de revestimiento en la casa número 4 de la calle de 
Velilla. 

Don Julio Rodríguez Domínguez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la carretera de Valencia, kilómetro 6,300. 

Doña Flora Collado Díaz proyecta ampliar su droguería y per­
fumería sita en la casa número 64 de la Vía Lusitana, local nú­
mero 13. 

Arke, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa números 124 y 126 en la calle de Bravo Murillo. 

Don Joaquín Marce10 Robles proyecta establecer un bar pub en 
la casa número 38 de la calle de Preciados. 

Doña María Teresa Luri Díaz proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 55 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Francisco Barba López proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 39 de la calle de Juan del Risco. 

Don Mariano García González proyecta establecer un bar en la 
casa número 89 de la calle de Ezequiel Solana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 2 de la calle de los Hermanos Gárate. 

Don Fernando Talavera Cervera proyecta establecer un taller 
de cerrajería mecánica en la casa número 5 de la calle de Josué Lillo. 

Don José Antonio Gómez Jiménez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 13 de la calle de 
San Victorino. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en una casa sin número de la calle de San Cipriano, 
con vuenta a la del Lago Van. 

Don Manuel Moreno Requena proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 12 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Albertino González Gudín proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 4 de la calle de Luchana. 

Don J ustino García Sánchez proyecta establecer un bar restau­
rante en una casa sin número de la calle de Enero. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e apar­
camiento en la casa número 31 de la calle de Huesca. 

Don Félix 'Crespo Herranz proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 67 de la calle de Alonso Quijano. 

Don Andrés Arranz Rodríguez proyecta ampliar su café bar 
restaurante y obrador de pastelería, como cambio de nombre, sito 
en la casa número 9 de la plaza de San Miguel. 

Don Félix Muñoz Nájera proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 15 de la calle de Borox. 

Don Francisco Pecharromán Velasco proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 123 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Doña Felipa Soria Verde proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles, cristalería y cerrajería en la casa número 57 
de la calle de Berástegui. 

Don Guillermo Fernández Castro proyecta establecer un taller 
de carpintería metálica en la casa número 49 de la calle de Ca­
rabelos 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 13 de la calle de Agustín de Bethencourt. 
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Don Manuel Herraiz García proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 7 de la calle del Cerro 
de la Alcazaba. 

Superasa proyecta establecer un supermercado en una casa sin 
número de las calles de Arcos de Jalón y Pobladura del Valle. 

Don Francisco Fernández García proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 34 de la calle de Valdivieso (Aravaca). 

Don Antonio Jiménez Fernández proyecta ampliar su taller de 
marcos y molduras sito en la casa número 9 de la calle del Grafa!. 

Don Luis Montesino Sereno proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 38 de la avenida de Ginzo de Limia. 

Don Carlos Alonso Peral proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 19 de la calle de las Mar­
garitas. 

Don Manuel Ferreira Codesal proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 23 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Control Electrónico Industrial, S. A., proyecta establecer un 
taller de montajes eléctricos en uná casa sin número de la calle de 
San Romualdo. 
, Don Angel Espinosa Muñoz proyecta ampliar su taller de im­

prenta y encuadernación sito en la casa número 56 duplicado de la 
calle del Sorgo, nave números 1 y 2. 

Don Aurelio Gómez Arranz proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 4 de la plaza de Setúba!. 

Don Francisco Sánchez Mellado proyecta ampliar su taller de 
corte y confección de prendas y géneros de punto sito en la casa 
número 80 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Don Lorenzo Magro García proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de la Sierra Vieja, con vuelta a la 
plaza de Ayllón. 

Don Félix Contreras Celda proyecta establecer una tienda para 
la venta de automóviles nuevos y usados y accesorios en la casa 
número 10 del paseo del General Primo de Rivera. 

Cheminova Española, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de productos farmacéuticos en la casa número 15 de la calle de 
Emilio Muñoz. 

Laboratorios Chantelet, S. A., proyecta establecer unos labora­
torios de productos cosméticos en la casa número 48 de la calle de 
Santa Leonor. 

Don Enrique Sancho López proyecta ampliar con taller su joyería 
sita en la casa número 5 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante e! plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por obras de calzada, aceras, 
alcantarillado, absorbederos y bocas de riego en las calles de Nata­
lia Silva, Comandante Franco, Agastia, Canal de Suez y travesía 
del Canal de Suez. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días si­
guientes a aquel en el que aparezca la inserción de! presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho 

días más, basadas en los motivos indicados por el artículo 41 del 
Reglamento de Haciendas Locales, de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que represen_ 
ten la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la 
constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en 
la forma y plazo que determina el mencionado art ículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 25 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'U·U·U·U,.""·,,I"·"''''''''''I'''''I'·'''''·''·''·'''I'·U'U'U·"'''',''''-'''I,·U,.".,°l'·'''''''''I''U'I''II'I",,·" '''''''II''''''.:!J.:! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 44 (antes 46) de la 
calle del General Mola, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o propo­
ner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante e! Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.-El Secretar io general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 17 de septiembre último, aprobó definitivamente 
el estudio de detalle de la manzana comprendida entre las calles 
de Ezequiel Solana, Arriaga y Juan Boscán, redactado por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 12 de! corriente mes, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, para la manzana comprendida en e! número 4 del plan 
especial de ordenación del barrio Histórico (primera fase), entre 
la calle del Nuncio, travesía del Almendro, calles del Almendro 
y Pretil de Santisteban. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

-
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